
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-01112-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta el acta de 

notificación personal obrante en el plenario, se tiene por notificada a la 

demandada MARTHA CECILIA MARÍN ARCILA, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 5º del artículo 291 del C. G. del P., quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Asimismo, en aras de evitar parálisis innecesarias, se REQUIERE a la parte 

ejecutante para que aporte certificado de tradición del inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 50S-40721402 objeto del graven hipotecario, a efecto de 

verificar que la medida de embargo fue inscrita. - 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
       

  

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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